


CONSEJO ACADEMICO DEL AREA
DE LAS CIENCIAS SOCIALES

VAIVERADAD NACIONAL
AVPNPIA DE PIEXICO

ACUERDO

PLENO-CXLIX-3a-4-NOV-14

Con fundamento en el articulo 104, fraccién XI del Titulo Octavo del Estatuto
General de la UNAM; en el articulo 2, fraccion XI del Reglamento Interno de
los Consejos Académicos de Area y en los requisitos establecidos en el
Reglamento General para la Presentacion, Aprobaciéon y Modificaciéon de
Planes de Estudio, el Pleno del Consejo Académico del Area de las Ciencias
Sociales en su sesién extraordinaria del 4 de noviembre de 2014, conocio el
Proyecto de Adecuacién y Modificacion del Programa Unico de
Especializaciones en Ciencias Politicas y Sociales que incluye la creaciéon de
cuatro especializaciones, presentado por la Facultad de Ciencias Politicas y
Sociales.

El Pleno acordé emitir una:
Opinion favorable a

La creacién de las especializaciones en: Andlisis Politico, Negociacién y Gestién
de Conflictos Politicos y Sociales, Opinién Publica, y Comunicacién y Campanas
Politicas.

Con base en las siguientes consideraciones:

1. Cuenta con la aprobacién del H. Consejo Técnico de la Facultad de
Ciencias Politicas y Sociales emitida el 30 de octubre de 2013, como se
senala en el oficio FCPS/SG/CT/1121/13.

2. Cuenta con la opinién favorable del Consejo de Estudios del Posgrado
emitida el 11 de septiembre de 2014, como se sefiala en el oficio
CEP/611/2014.

3. Cuenta con la opinién favorable de la Comisién Especial de Posgrado
del Consejo Académico del Area de las Ciencias Sociales emitida en su
sesion del 30 de octubre de 2014,

“POR MI RAZA HABLARA EL‘ESPiRITU”
Ciudad Universitaria a 4 de noviembre de 2014

LA COORDINADORA DEL CONSEJO

DRA. 1UCcY MAZ REIDL MARTINEZ

CVR’slg



CONSEJO ACADEMICO DEL AREA
DE LAS CIENCIAS SOCIALES

VANIVERADAD NACIONAL
AVNA DE PIEXICO

ACUERDO

PLENO-CXLIX-3a-4-NOV-14

Con fundamento en el articulo 104, fraccién XI del Titulo Octavo del
Estatuto General de la UNAM,; en el articulo 2, fraccién XI del
Reglamento Interno de los Consejos Académicos de Area y en los
requisitos establecidos en el Reglamento General para la Presentacion,
Aprobacién y Modificaciéon de Planes de Estudio, el Pleno del Consejo
Académico del Area de las Ciencias Sociales en su sesién extraordinaria
del 4 de noviembre de 2014, acordé por unanimidad aprobar:

La Modificacion y Adecuacion de la Especializacion en Seguridad Publica
del Programa Unico de Especializaciones en Ciencias Politicas y Sociales,
que presenta la Facultad de Ciencias Politicas y Sociales.

Con base en las siguientes consideraciones:

1. Cuenta con la aprobacion del H. Consejo Técnico de la Facultad
de Ciencias Politicas y Sociales emitida el 30 de octubre de 2013,
como se sefnala en el oficio FCPS/SG/CT/1121/13.

2. Cuenta con la opinién favorable del Consejo de Estudios de
Posgrado emitida el 11 de septiembre de 2014, como se senala en
el oficio CEP/611/2014.

3. Cuenta con la opinién favorable de la Comisiéon Especial de
Posgrado del Consejo Académico del Area de las Ciencias Sociales
emitida en su sesién del 30 de octubre de 2014.

“POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU”
Ciudad Universitaria a 4 de noviembre de 2014

LA COORDINADORA DEL CONSEJO

DRA. LUCY MA. REIDL MARTINEZ

CVR’slg



